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ACTA DE INICIO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NRO. MR-CPS-

038-2026 CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE RÁQUIRA Y YULI MAYERLY BUITRAGO SANCHEZ 

FECHA DE INICIO: 03 DE FEBRERO DE 2026 

FECHA DE 
TERMINACIÓN: 

02 DE AGOSTO DE 2026 

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE RÁQUIRA 

CONTRATISTA:   YULI MAYERLY BUITRAGO SANCHEZ 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

C.C 40.045.053 DE TUNJA - BOYACÁ 

OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN DERECHO PARA 
REPRESENTACIÓN JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE RÁQUIRA”.  

VALOR: VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($20.400.000,00) M/CTE 

FORMA DE PAGO: SEIS (06) PAGOS PARCIALES 

SUPERVISIÓN: SECRETARIA DE GOBIERNO 

PLAZO: SEIS (06) MESES 

RP: 26000094 DEL 30 DE ENERO DE 2026 

 

En Ráquira - Boyacá a los tres  (03) días del mes de febrero de dos mil veintiséis (2026), se reunieron JULIO 

CESAR RUBIANO CASAS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.057.893.125 de 

Ráquira, en calidad de Alcalde del Municipio de Ráquira - Boyacá, según acta de posesión de fecha 19 de 

diciembre de 2023 YULI MAYERLY BUITRAGO SANCHEZ, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 

40.045.053 de Tunja – Boyacá, en calidad de Contratista y DEISY YINETH SALINAS PAEZ en calidad de 

supervisora, con el fin de proceder a dar inicio al objeto del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Nro. MR-CPS-038-2026 de fecha TREINTA  (30) DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS 

(2026), cuyo objeto es: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN DERECHO PARA 

REPRESENTACIÓN JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE RÁQUIRA”. 

 
CONSIDERANDO: 

Que el Municipio de Ráquira - Boyacá considera necesario y viable proceder con la ejecución de lo allí 

contemplado, y así dar inicio al objeto del presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Nro. MR-CPS-038-2026 a partir del TRES (03) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS 

(2026). 

Que el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Nro. MR-CPS-038-2026 

de fecha TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS (2026), contempla una duración de SEIS (06) 

MESES, a partir de la fecha de iniciación contemplada en la presente Acta.  

ACUERDAN: 

Fijar como fecha de iniciación para adelantar el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Nro. MR-CPS-038-2026 a partir del TRES (03) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS 

(2026).  

 
 

JULIO CESAR RUBIANO CASAS 
Alcalde Municipal de Ráquira 

 
 

YULI MAYERLY BUITRAGO SANCHEZ  

Contratista 

 
 
 
 

DEISY YINETH SALINAS PAEZ 
Supervisora 
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